
y cortocircuitos que pudieran presentarse. Por ello, se recomienda el empleo de la misma sección para el neutro,

que las fases.

Algunos de los conductores a emplear, son los que a continuación se indican, pudiendo instalarse otros de

similares características y que cumplan con la Norma UNE 21.123 parte 4 y 5 descritas en el REBT, así como las

prescripciones específicas de este apartado.

3.4. PROTECCIÓN

Las Líneas Generales de Alimentación estarán protegidas con los fusibles a colocar en las Cajas Generales de

Protección.

En el supuesto de que en el edificio se ubique un Centro de Transformación propiedad de GASELEC

(alimentación directa), los fusibles de protección de la Línea General de Alimentación se colocarán en el cuadro

de baja tensión del Centro de Transformación propiedad de GASELEC.

4 INSTALACIONES DE ENLACE. DERIVACIONES INDIVIDUALES

4.1 DEFINICIÓN

Derivación Individual es la parte de la instalación que, partiendo de la Línea General de Alimentación, suministra

energía eléctrica a una instalación de usuario.

Ésta se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los

dispositivos generales de mando y protección.

Sin perjuicio de los sistemas previstos en la Instrucción ITC-BT-15 del REBT, las Derivaciones Individuales

estarán constituidas preferentemente por:
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